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.DVERTENCIA O F I C I A L 

Luego aue ios señores Alcaldes y 
ecretarlos reciban los n ú m e r o s de 

eite BOLETIN, d l s o o n d r á r aue se 
fije nn eiempiar en el sitio dê  costum
bre, donde o e r m a n e c é r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. ' 

Los Secretarlos cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá,verif icarse cada aflo. 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ál trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben, ser anunciados oOr carta u oficio a la 
In te rvenc ión provinelai. 
" (Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL dé fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL,; se han de mandar ai Gober

nador de la. provincia, por cuvo con 

ducto se pa sa r án a ia Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Reai orden de 6 de 

A b r i l de 1859^ 

S U M A R I O 
Minis ter io del Trabajo 

znlar, 

Ldininistración P rovinc ia l 
Universidad de Oviedo—Anuncio 

Dirección General de Ganader ía .— 
Anuncio. 

Admin i s t r ac ión Munic ipal 
Scíicíos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinalep. 

Admin is t rac ión de Just ic ia 
[ E(lictos de Juzgados. 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Dirección General de Trabajo 

Economatos 
el fin aciarar algunas du-

^ j ^^en t adas , así como para re-
si^61"las distintas consultas que han 
^ a ^evacios a este Ministerio, sobre 

aPlit ación de los preceptos de la 

Orden de 30 de Enero de 194l, rela
cionados con los precios a que deben 
vender los Economatos al personal 
beneficiario de los mismos, esta DK 
recc ión General, d e conformidad 
con la Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes ha tenido 
a bien resolver: 

1. ° Los precios de venta en los 
economatos s e r á n los seña lados 
como oficiales de tasa en la provin
cia para los comerciantes mayoristas 
disminuidos exclusivamente e n el 
beneficio estricto que para cada ar
t ículo tenga filado la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes o s u s Organismos Provin
ciales, 

2. ° Todos 1 o s Economatos po
d r á n realizar directamente las com
pras al productor dentro de las nor
mas que fije la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes en 
re lac ión con ar t ícu los intervenidos o 
sea, sin necesidad de la in te rvenc ión 
de n i n g ú n comerciante mayorista. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

Madr id 14 de Agosto de 1942.—El 
Director General, F . Ruiz Jarabo. 

D n i m s í d a d de Oviedo 
A N U N C I O 

D é conformidad con lo que se dis
pone en el n.0 3.° de la Orden Minis
terial de 7 de Diciembre de 1938, se 
hace púb l i co que por D. Julio Mon-
toya Nava, Director del Colegio de 
E n s e ñ a n z a Media « l lueva Academia» 
domici l iada en Astorga, calles de Ro
dríguez Cela n.0 6 y Padre Blanco 
n ú m e r o 8, ha sido incoado expedien
te ante este Rectorado solicitando de 
la Di recc ión General de E n s e ñ a n z a 
Media el reconocimiento legal del 
aludido Colegio. 

Si alguna persona tuviera que opo
ner a lgún reparo a la t r a m i t a c i ó n 
de dicho expediente debe rá presen
tar ante este Rectorado la oportuna 
r e c l a m a c i ó n dentro del plazo de diez 
días a contar de la fecha en que se 
publique el presente [anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León . 

Oviedo. 5 de Mayo de 194:2.-Ei 
Rector, (ilegible). 
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Dirercion General de Oanadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

SenMo p r o M a l ge Ganadería 
MES DE AGOSTO DE 1942 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Re vero. • • • • 
Valencia de Don j u á n . 
Pajares de los Oteros... 
Vaidelugueros ^ 
Puebla de Li l lo . 
Boñar. 
Murías de Paredes..... 
Valencia de Don Juan.. 
Vegarienza..... . . . . . . . 
Gordoncillo.... .V. . , . . . 
Fuentes de Carbajal. 
Valle de Finolled-e,.-... 
Vega de Valcarce... . . 
Acebedo . . . 
Renedo de Valdetuéjar. 
Villasabariego, 

A N I M A L E S V A C U N A D O S 

Especie 

T ~ — : 
Bovina. 
Idem... 
í dem. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. • • 
Idem.. . 
Idem. •. 
Porcina. 
Idem r.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Bovina . 
Idem.. . 
Ovina . . 

Número 
de cabezas 

12 
146 
231 
41 

100 
20 
10 

123 
m 
50 
20 
10 
25 

236 
65" 

700. 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

Aborto epizóotaco 
C. Bactendiano 
Idem 
c-- -Sintomático . . . • . . -
Idem . 
I d é m . . . . . . . . . . . , . . . . . 
Idem 
Idem , 
Mal Rojo 
Idem . . . . . , , 
Idem 
Idem.. ; 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Perineumonía bovina. 
Idem 
V iruela ovina. . , 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 

Brucil Llórente 
Vacuna I . V . N 
Idem L . Reunidos. 
Idem Llórente. 
Idem. ..,„ 
ídem L . Reunidos.. i . 
Idem 1. V N . , . . ; 
Idem . . . . . . . 
Suero-vacuna I . N*. V . 
Idem Opotrema.. .- i . . 
Idem 
Idem— -
Idem 
Vacuna I . N . ' V . . . . . . 
Idem . . . . ; 
Idem 

RSSL'LTA^o 

León, 5 de Septiembre de 1942. —El Inspector. Veterinario-) efe, (ilegible). 

BireciloB General (le Oaaaileria 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio profincml üe Ganadería 
MES DE AGOSTO DE 1942 

E S 1 A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animal 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

C. Bacteridiano 
Idem 
C. S in tomát ico . . . . . . . 
Idem ÍV.. . . . 
Idem 
Idem.... • . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Mal Rojo , 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Perineumonía bovina 
Peste porcina. . . . . . . . 
Rabia canina 
Sarna . . . . . . . . . . . . . . . 
Viruela ovina . . . . . . . . 
Idem 
Idem .~ . • • > . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem •. • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i . 
Idem 
"ídem 
Idem . 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem . . . 

PARTIDO 

R i a ñ o . . . . . . . i . . . . . 
Valencia Don luán. 
León. . 
La Veci l lá . . . / . . . . . 
Riaño , . . . 
Murías de Paredes., 
Idem .'. 
Valencia Don Tuan. 
Murías de Paredes. 
Idem . . . . 
La Bañeza. . . . 
Kiaño. 
Villafranca Biérzo. 
Le(5n. 
Sahagún , 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
La Bañeza 
Astorga , 
La B a ñ e z n . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
León 
La B a ñ e z a . . . . . . . . . 
Idem 
Sahagún ..« , 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
La Bañeza 
Idem 

MUNICIPIO 

Oseja de Sajambre . . . ir 
Fresno de la Vega. . . . 
Carrocera 
V i l l a m a n í n . . . . . . . . . . . 
Puebla de Lilló; . . . . . . 
Murias de Paredes.... 
Vegarienza . . . . . . . . . . . 
Valencia de Don luán 
Murias de Paredes.... 
Vegarienza. 
Castrillo de la Valduerna 
Acebedo 
Valle -de Finol lédo. . . . 
Grádeles 
Cebanico 
Ca trotierra . . . . . . . . . . 
Vil laselán. . . 
Sta. María Monte de Cea 
Pozuelo del Páramo.v. . , 
San Justo de la Vega— 
Cebrones del Río. . . . . . . 
Santa María del Páramo 
Villasabariego.. . . . . . . . . 
Santa Elena de Jamuz.. 
Roperuelos del Páramo.. 
Villazanzo 
Bercianos del Camino, 
Matanza. 
Villamol. 
Riego-de la Vega . . . . . 
Urdidles del Páramo... 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Porcina.... 
Idem 
Idem 
Bovina 
Porcina... . 
Canina . . . . 
Ovina', . . . . , 
Idem . , . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idém . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idém 

30 
' 7 
21 

13 
31 
14 
8 

12 
120 

1 
I I 

20 
4 

15 
1 

17 

86 
2 

32 
7 

^5 

4 
97 
20 
4 

23 
50 
16 

30 
7 

34 

14 
14-
30 
6 

12 
34 

3 
2 
2 
3 
•2 

15 

15 
1 

19 
2 
6 

17 

54 

12 
24 

9J 
85 
14 
4 

23 
45 
lo 

León, 5 de Septiembre de 1942.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 



AdmíDistracióo manícinai 
Ayuntamiento de 

Pon ferrada 
por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta ciudad, de 27 del pasado me^ de 
Agosto anterior, se saca a concurso 
la provisión interina de la plaza de 
Depositario de los fondos municipa
les de esta Corporac ión , bajo las 
condiciones siguientes: 

1. ° El plazo para solicitar dicho 
cargo, será de veinte d ías hábi les , 
contados a partir del siguiente a su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. x 

2. ° Los concursantes a c o m p a ñ a 
rán a la solicitud la d o c u m e n t a c i ó n 
necesaria para justificar su persona
lidad de conducta, a d h e s i ó n al Ré
gimen, etc. y cuantos documentos 
estimen convenientes y consideren 
como de mér i tos para optar a dicho 
cargo y los que perter^ezcan al Cuer
po de Depositarios, a c r e d i t a r á n de
bidamente este extremo, que en caso 
de existir concursantes de éstos, se
rán en p j imer t é r m i n o los nombra
dos y en su defecto por falta de l i c i 
tantes de esta clase, el nombramien
to recaerá en los que no lo posean o 
de turno libre. 

3. ° El n o m b r á d o , si es de los per
tenecientes al Cuerpo, d is f ru tará de 
los haberes o sueldo que señala el 
Decreto de 24 de Febrero de 1941 y 
si delos'otros, a falta de aquellos, 
percibirá ú n i c a m e n t e el haber de 
cuatro m i l pesetas anuales; cualquie-

que sea el designado p res ta rá la 
fianza que previenen las disposicio
nes vigentes en forma" satisfactoria 
Para la Corporac ión . 

Ponferrada, 11. de Septiembre de 
1942.~El Alcalde, (ilegible), 

Diciemdre de 1941, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria munic ipal 
por t é r m i n o de quince d ías , al obje
to de examinarla y presentar las re
clamaciones que estimen oportuna^. 

Ví l lanueva de las Manzanas, 9 de 
Septiembre de 1942.—El Alcalde, 
Paulino Rodríguez. 

de Ayuntamiento 
Borrenes 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial de León, el p a d r ó n 
de cédu las personales para el año, 
de 1942, correspondiente a este 
Ayuntamiento, se halla de manifies
to al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal por el plazo de diez días , du
rante los cuales y en los cinco si
guientes, p o d r á n formularse por los 
interesados las reclamaciones perti-
nentes. • 

Borrenes, 29 de Agosto de 1942.— 
E l Alcalde, José Prada. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Villanueua de las Manzanas 

Aprobado p e r l a Excma. Diputa
ron Provincial de León, el padí-ón 

® Adulas personales para el año de 
*2. correspondiente a. este Ayun-

atniento, se halla de manifiesto al 
Püblico, en la Secretar ía munic ipa l . 
Por el 

Junta meinal de Santiagomillas 
Aprobado por esta Junta A d m i 

nistrativa el presupuesto vecinal or
dinario para el ejercicio de 1942, se 
halla expuesto al publico, por el pla
zo de ocho días y tres más , en el do
mic i l io del Presidente que 'suscribe, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Santiagomillas, 7 de Septiembre 
de 1942.—El Presidente, (ilegible). 

AdmiBístraclM to lusílcla 

plazo de 10 días , durante 
cnales y en los cinco siguientes, 

^ formularse por los interésa

los 
Pod 

as reclamaciones pertinentes-

. echa la rectif icación al p a d r ó n 
Ue H i t 

T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Yo el infrascrito Secretario acciden

tal de la Audiencia provincial de 
León . 
Certifico: Que con re lac ión al plei

to n ú m e r o 8 de 1940 aparece dictada 
sentencia^que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva siguien
tes: 

«Don Teófilo Escribano, Presiden
te; D. Fél ix Buxó, Magistrado; don 
Teodosio O a r r a c h ó n , ídem; D . Ci
priano Velasco, Vocal; D . Waldo 
Merino, ídem. 

En la ciudad de León a 29 de D i 
ciembre de 1941. Visto ante el T r i 
bunal provincial de lo contencioso-
administrativo el presente recurso 

antes con referencia al Sl de orainario entre partes: como - recu-j 

rrente, D. Domingo García de Luis , 
representado por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, contra acuerdo 
de 29 de Febrero de 1940 de la Junta 
administrativa de Tabuyo del Mon
te, para arriendo, a contrato de la 
res inac ión de pinos del monte pú
blico n ú m e r o 24 del Catálogo, en el 
que ha sido parte demandada la A d 
min i s t r ac ión representada y .defien-
dida por el Sr. Abogado del Estado 
Sr. Fiscal de esta ju r i sd icc ión ; 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el presente re
curso por el que se pretende la re
vocac ión del acto de subasta de la 
res inac ión habida de los pinos del 
monte que aparece en el Ca tá logo 
de los de ut i l idad de la provincia de 
León con el n ú m e r o 24 propiedad 
de la Junta administrativa de Ta 
buyo del Monte y consiguientes, ad
jud icac ión por la iriencion'ada Junta, 
y declaramos subsistentes en todas 
sus partes el impugnado acuerdo 
sin hacer expresa impos ic ión de 
costas. 

Pub l íqúese esta resoluc ión en la 
forma ordinaria, remí tase el expe
diente administrativo a la oficina de 
procedencia. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos,—Teófi lo Escribario, — F é l i x 
Buxó . — Tedosio Garrachón.—Cipria-
no G. Velasco.—Waldo Merino.— 
Rubr icados .» 

Es copia de su or ig inal . 
Y para que conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
l ibra y firma la presente en León a 
31 de Agosto de 1942.-EI Secretario, 
Manuel Rodríguez.—V.0 B.0: E l Pre-
sidente, Fél ix Buxó. 
' . • " •' , ' '*v ''' •• ' VB , • " '• i 

O - o 

Pleito n ú m . de 1939 
Yo el infrascrito Secretario acciden

tal . 
Certifico: Que por este T r i b u n a l 

y con re lac ión al pleito n ú m . 14 de 
1939 se d ic tó sentencia tíuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: Señores .—D. Félix Buxó, Presi
dente accidental.—D. Teodosio Ga-
r r a c h ó n . — D . Alvaro Rodríguez, Ma-
gistrado suplente,—:D, Cipriano Gu
tiérrez, Vocal.—Waldo Merino, Idem. 

En la Ciudad de León, a siete de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y dos. —Vistos por el T r i b u n a l Prcn-
vincia l los autos del recurso Conten-



cioso Adminis t ra t ivo n ú m . catorce 
de m i l novecientos treinta y nueve 
seguido entre partes, como recurren
te D. Crisando Sáenz de la Calzada, 
mayor de edad. Catedrá t ico de la Es

cuela de Veterinaria y vecino de esta 
ciudad, representado por el Letrado 
don Francisco Roa de la Vega, apo
derado de modo suficiente, según es
critura, de mandato otorgada en siete 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y nueve, ante el Notario de esta 
ciudad D. José López ^ópez , y como 
recurriada la Admin is t rac ión provin
c ia l , defendida por el Sr, Fiscal de 
la j u r i sd i cc ión y actuando conio co-
adyudante el Abogado y Secretario 
de aquella corporac ión D. José Pe-
1 áe z Zapatero; recurso entablado 
contra el acuerdo de la Excelentísi
ma Dipu tac ión de esta provincia, de j 
diez de Jul io de m i l novecientos 
treinta y .ñueve por el que se dec la ró 
el recurrente responsable del pago 
de diez m i l doscientas ochenta pese
tas con cincuenta cén t imos , satisfe
chas a los cajistas de la Imprenta 
Provincial D. T o m á s González Cela, 
D. Sabino del Castillo Diez y D. José 
Ramos Cuyár, que tuvieron que ce
saren sus cargos «con consecuencia 
de separac ión de sus cargos acorda
da en cuatro de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y uno. 

Fallamos: Que sin entrar en el 
fondo del asunto, debemos estimar 
y estimamos las excepciones de i n 
competencia de jur i sd icc ión y de 
presc r ipc ión de acc ión , opuestas por 
el Sr. Fiscal de esta ju r i sd icc ión y 
por la parte coadyudajite a la de
mandada que en nombre y represen
tac ión de D . Crisantes S¿enz de la 
Calzada, dedujo el Letrado D. Fran
cisco Roa de la Vega, contra acuerdo 
de la Dipu tac ión Provincial de diez 
de Julio de 1939, el que aclaramos 
firme y subsistente con desestima
ción del presente recurso y sin ex
presa impos i c ión de las costas del 
mismo. Púb l iquese esta resolución 
en la forma acostumbrada y devuél
vase el expediente a la firmeza de esta 
reso luc ión , a la oficina de origen. 
Así por esta nuestra sentencia de la 
qfue se u n i r á certif icación al pleito 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Fél ix Buxó. — Teodosio 
O a r r a c h ó n . — Alvaro Rodríguez. — 
Waldo Merino.— Cipriano G, Velas-
«o .—Octav io Roa, rubricados. 

Es copia de su original . Y para 

que conste y publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se l ibra y 
firma la presente en León, a cinco 
de Septiembre de m i l novecientos 
c ü a r e n t a y dos.—El Secretario, Ma
nuel Rodr íguez . — v!0 B.0: E l Presi
dente, Fél ix Buxó. 

Pleito n " 20 de 194-0 
Yo, el i n ñ a s c r i t b Secretario, 

Certifico: Que por este Tr ibuna l 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sres. D. Teófilo Escribano, Presi
dente; D. Fél ix Buxó, Magistrado; 
D. Teodosio G a r r á c h ó n , Idem; D. Ci
priano G. Velasco, Vocal; D. W a l d a 
Merino, Idem. 

E n la ciudad de León, a doce de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y uno; visto ante el Tr ibuna l 
provincial de lo contencioso-admi-
nistrativo el presente recurso de ple
na ju r i sd icc ión , entre partes, como 
recurrente D, T o m á s Gutiérrez Diez, 
representado y dir igido por el Letra
do Lucio García Moliner, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Ro-
diezmo de 25 de A b r i l de 1940, por 
el cual se obliga al recurrente a rea
lizar en la casa que habita obras de 
p ro longac ión de una alcantarilla y 
cons t rucc ión de un pozo negro, bajo 
apercibimiento de incurr i r en las 
responsabilidades que exigen las dis
posiciones Sanitarias vigentes, en 
cuyo pleito ha sido parte demanda
da la Admin i s t r ac ión j representada 
por él Sr. Abogado del Estado señor 
Fiscal de esta Ju r i sd i cc ión . 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción opuesta por el Sr. Aboga
do del Estado, debemos revocar y 
revocamos sin hacer especial men
ción de costas elacuerdo del Ayunta
miento de Rocüezmo en sesión de 
25 de A b r i l de 1940 en vi r tud del 
cual se obligaba al vecino de Pobla-
.durá D. T o m á s Gutiérrez Diez a pro
longar la alcantarilla de su casa has
ta un curso de aguas alejada de toda 
h a b i t a c i ó n humana, o sea hasta el 
r ío Rodiezmo y a construir un pozo 
negro a un pozo moure, que q u e d a r á 
sin valor o efecto alguno. 

P u b l í q u e s e esta resolución en la 
forma ordinaria. 

Así, por esla nuesta sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, Teófilo Escr ibano .—Fél ix Bu
xó. —Teodosio G a r r á c h ó n . — Cipria

no G. Velasco. —Waldo Meria0^ 
Ricardo Bragada. Rubricados. 

Es copia de su original; y para 
que conste y remit i r para su pnhli 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se l ibra y firma la presen 
te en León , a cinco de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y dos — 
Manuel Rodríguez.—V.0 B.0: El pre, 
sidente, Fél ix Buxó . 

Cédala de notificación 
Por el presente se notifica a Car

men García Pérez, vecina que fue de 
Santas Martas, recientemente domi-
ciliada en Oviedo, sin residencia fija, 
que por acuerdo dictado por la Fis-
calía Superior de Tasas, de fecha 24 
de Agosto de 1942, en el expediente 
n.0875, 109051, de esta provincia, ha 
Sido desestimado el recurso inter
puesto por ella, contra la resolución 
dictada por esta Fisca l ía en virtud 
de la cual le fijé impuesta multa de 
n^il pesetas. 

Y cuya copia obra en esta Fiscalía 
a disposición de la interesada. 

León, nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Fis
cal Provincial de Tasas, Luis Figuei 
ras Crestar. 

Requisitoria 
Blanco Diaz, Máximo, soldado de 

Arti l ler ía, hi jo de Benavides y de Jo
sefa, natural de La Vecilla,,proviu-
ciíi de León, nacido en 29 de Mayo 
de 1913, soltero, de un metro seis
cientos setenta mi l íme t ros de estatu
ra, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz larga, color bueno, sin se
ñ a s particulares, comparecerá ante 
el Comandante Juez D. Benito Ca-
chinero Gutiérrez, en eí término de 
quince d ías , en su despacho oficia 
sito en los pabellones áe «Las *>* 
sas» de la plaza'de Ceuta, bajo aper; 
cibimiento que de no efectuarlo se 
declarado rebelde y le PararanonlC> 
perjuicios a que haya lu^aT^eT(y 
comprendido en la causa nn T, 
624 de 1936 que se le sigue por a 
c ión al extranjero. ^ — 

Ceuta, 3 de Septiembre de * ^ 
E l Comandante Juez instructo , 
ni to Cachinero. 

L E O N 

Imprenta de la Dipn 

1942 


